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A: Púhlco en Gcriei’al

Dentro de a ¿elisa signada CCIII c Nro 4S3-2025-TCF se ita dispuesto lo quc a
cont[nhlwrcMi rile pertnilo transcribir’

Quito DM.. Odejuitiode 1025.a las 2h30.

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro. 483-2025-TCE

VISiOS.- Agréguese al cxpedente: i) Mcniorando Nro. ‘I’UF-A’FNI-2025-0233-M de

06 de junio de 2025. suscrito por & doctor Angel Torres \ladonado. juez electoral, ji)

Menio,’anclo Nro, TCE-SU-OM-2025-0656-M de 06 de junio de 2025. suscrito por e]

magíster Milton Paredes Paz edes. scci’cano general de este Tñbunal. iii) Memorando

Nro. 1QE-AlM-2025-0237-1 de ID de junio de 2025. suscrito por el doctor :knge

Torres Maidonado, juez electoral.

1. \TECEDENTFS PROCESALES

1. El 26 de mayo de 2025 a as 1411?, se recibiú ci, : Socretaría General de este

Trihu;:a un escrito en cua:ro (04) Io;as. suscrito por el señor Ke’n Hermmade Pizano

ipa:i inedia nr e e: cual iii’ erpn una de,mj le ¡ a en; con: ni de a señora Sonia lii nsl a

Puebla Paznl ño. presiden:a del Gobienio Atil ónoJno Dcsc en:,’aizado Parmquia Rural

de Conto:o 1:5. -4).

2. La Secretaria General de este Tnbunal asiglió u la causa el número S3-2025-TCE y.

el; viriud del surco electrónico efecluado el 25 de mayo de 2025 as J 6h33. segú1 la

razón setitada poi’ ci naister Milton Andrés Paredes Paredes, eci’etario gencial del

Tribunal, se radicó la eornpe(dica cii el doctor kmeI Torres Maldonado, juez, del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 7.9).

3. Mediante a Lito de 03 de - uzrio de 2025 a las 09h00. el suscrito juez, dispuso a los

pa i’ec etites lite aclare ci y CO,n plet cii su escrito e u el túrin mo de dos (02) días,

contados a partir de st’ tmotiflcación (1 s 11—121

4. (‘oníbrine corista de la razón sentada por la abogada Jcnny Loyo Pacheco, secretaria

relatora de este Despacho, el auto (le 03 de junio de 2025 se notificó en la misma fecha:

a) a las 1 21i 9, al 1(1 b lico en gene, al mcd ¡ante la cal-tele “a vi tus 1 (le l Tribunal

Contencioso ElectoraL ., It) a las 1 2h49, al conipareciente en la dirección de correo

electrónico señalada liare el efecto (Fs. 211.
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5. Nlediane Memorando \ro. ICE-ATM-2025-0233-M de 1)6 dejunio de 2025. solidé
a la Secreiara General de este Tribunal. certifique 5; ha ngresado algún Upu de
documentación sea lisica o ¿giIai. dentro de a caLIs Nro. 4832O25-TCE. desde el 03
de junio de 2025 Fs. 22j.

6. El nagísler NliJron Paredes Paredes. secretario geiera de este TrL’unal. el 06 de
junio de 2025 con Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0656-M. cecificó que: 1...)

íIeyIe el 03 de ;,,,,/o 2025 ha v,a lc y 1 oh i u /c / ¿lía 1,6 de ñu u; le 2b25, NO ha
u,gc3c,/o cscih) O dacHInL’;lfluLtoiI alguna de ,ilanevr/li_c: O e/ecv,,;e k,,oc, de
cauyí, Nro. 483-2015-TCE Fs. 23).

7. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0237-M de ID (le Junio de 2025, el suscrito
juez designó la ahogada Myrela Jocelyn Encalada Orellana como secretaria relatora
VID—HO de este Despaclm por el 10 de junio de 2025. a fin de que actúe en todas las
actividades dc orden jurisdicciona (Fs, 24).

8. El tiempo otorgado al compareciente pal-a atender lo dispuesto por esta autoridad
electoral, medianie auto dictado el 03 de junio dc 2025 a las 09h00, notificado en la
misma fecha cii la página web institucional y en [ dirección de correo electrónico fijada
para el cfl2cLo. Inieció el 05 de jumo de 2025 a las 23h59, sin que haya ingresado a este
[ribtmiial docuctieiiracióii alguna.

Por lo expueslo, el suscnl L Hez, de co:;tornÑiad con el penúli mc Inciso del articulo
245.2 de la Ley Orái ¡ca Eectora che Urgunieuciones Pol flcas de a Re:,úh ca del
Ecuadw. Código de la Democrac:; y. el sciindn i;ri so del ar:cuo 7 del Reglainenlo
de irm ¡:es de Tribunal Contenc:oso E)eclora 1. que prevé ( .) De izo
cI,nq/fnhien!r Ii lv dispuesto en este autícida “it fi tille auto el fue: le iii.çta,,cñ, o

çlaj fi-ov,ich-á el u,-ch ño ¿le la tu ‘xc, ‘, 1)1 S PON E:

PRIMERO.- Aithivar la causa Nro. 4S3-2025-TCE

SFGLNVO.- No:iíqucse al señor Ke’ u: I-Icrnai:clo Pizarra Tipar. en a dirección de
cuneo electro” co: u ri di coy i 1 Ial baa soci u dos’ gma, 1 co m -

TERCERO.- Actúe la ahogada Myrela EncHada Orellana. secretaria relatora ad-hue de
este Despacho

CUARTO.— Ptihliquese el contenido del presente aulo en la cartelera virtual-página web
institucional www.tce.gobec

2



Tc
IRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

(,Isa Nro 4S3-2025- CF

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Ángel Jorres Maldonada- JUEZ DEL

FkIBtNAL CONTENCIOSO ElECIORAL

Lo que comunico para fines de Ly — -—

Ab
SECRETARJARELATØRJ\;!WJÍO.C;,

RELA’ O

3




